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TRIBUNAL OE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-007/202 1

ACTOR: PARTIDO PAZ PARA DESARROLLAR
ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

MUNICIPAL DEL INTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO, CON SEDE EN CALERA. ZACATECAS

TERCERO INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN

NACIONAL

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, diecinueve de junio de dos mil ve¡ntiuno

V I S T A S las constanc¡as que integran el Ju¡cio de Nulidad Electoral señalado

al rubro, toda vez que, resulta necesar¡o tener mayores elementos para resolver

la impugnación planteada; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, de

la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas,

SE ACUERDA:

UNICO. Se requiere al Consejo Municipal del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, con sede en Calera, Zacatecas, para que dentro del término de

veint¡cuatro horas siguientes a la notificación del presente acuerdo, remita a

este Tribunal la documentación original que a cont¡nuac¡ón se detalla:

1. Respecto de las casillas: 40 Básica, 40 Contigua 1, 41 Contigua 2,43

Gontigua '1, 44 Básica, 45 Contigua 1, 47 básica, 47 Contigua 1, 48

Básica, 48 Cont¡gua1, 48 Contigua 2, 48 Extraordinaria 1, 48

Extraordinaria I Contigual, 49 Básica, 50 Especial, 50 Básica, 50

Contigua 1, 51 Contigua 1, 52 Básica, 53 Básica, 53 Contigua '1, 53

Contigua 2, 54 Básica, 54 Contigua l, 54 Contigua2, 54 Contigua3, 55

Básica, 55 Contigua'|, 55 Contigua2, 56 Básica, 56 Contigual, 56

Contigua 2, 57 Básica, 57 Contigua l, 57 Contigua 2,58 Contigual, 59

Básica y 60 Básica:

. Acta de la Jornada Electoral

o Acta de Escrutinio y Cómputo

o Lista Nominal de Electores de la Casilla



o Acuerdo por el que se determ¡na el número y los folios de las boletas a

entregar a cada casilla

. Recibo de documentación y materiales electorales

o Hojas de lncidentes

o Escritos de lncidentes

o Escritos de protesta

2. Respecto de las Casillas: 56 Contigua 2,57 Básica,57 Contigua 1,57

Contigua 2, 58 Conügua 'l:

o Acta Circunstanciada de la Recepción de Paquetes Electorales

o Acta de Clausura

3. Respecto de las Casillas: 48 Básica, tl8 Contigua 1, 48 Gontigua 2, 48

Ext¡aordinaria 1 , 48 Extraordinaria 'l Contigua 1, 58 Contigua 1 :

o Lista Adicional de Electores que pueden Sufragar con Sentencia del

Tribunal

o Acta Circunstanciada de la sesión permanente de la Jornada Electoral

. Nombramiento de los Representantes de Partido

4. Respecto de la Casilla 57 Básica:

. Constancia de Clausura de Casilla

. Nombramiento de los Representantes de Partido

5. Respecto de las Casillas: ¿18 Básica, 48 Contigua 1, 48 Contigua 2, 48

Extraordinaria l,48 Extraordinaria I Conügua 1,56 Básica,57 Básica,57

Contigua 1, 57 Contigua 2, 58 Conügua l, 59 Básica y 60 Básica:

. Acta Circunstanciada de la Sesión Permanente de la Jornada Electoral

o Constancia de Clausura de Casilla

. Acta Circunstanc¡ada de Recepción de los Paquetes Electorales

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir, o no enviar la documentación

ordenada en el presente acuerdo, se le aplicará alguna de las medidas de

apremio previstas en el artículo 40 de la Ley de Medios de lmpugnación en el

Estado.

Notifiquese como corresponda

AsÍ lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

ida Ruiz Ruiz, con quien actúa y da feLicencia
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA ELECIORAt
DEI. ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ETECÍORAT

EXPEDIENTE: TRI JEZ- JNEü7 I 2O2l

ACTOR: PARTIDO POLÍÍICO
DESARROLLAR ZACATECAS

TERCERO INIERESADO:
NACIONAL

PAZ PARA

PARTIDO ACCIÓN

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CON SEDE
EN CALERA. ZACATECAS

,IiAGISTRADA INSIRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

CÉDUtA DE NOITFICACIóN POR ESIRADos

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pánoto lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerlmlenlo del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogislrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstrucloro en el

presente osunto, siendo los diecinueve horos con veinle minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuqrio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del qcuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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